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PROVIDENCIA              : SENTENCIA 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que el Ministerio de 
Salud y Protección Social, presentó memorial impugnando el fallo de tutela adiado 
13/10/2021, del cual, previamente se había solicitado nulidad, empero, el mismo fue 
negado mediante auto adiado 22/10/2021, el cual fue notificado el mismo día.  Sírvase 
proveer.  Bucaramanga, dos (02) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 
Secretaria  
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, dos (02) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Verificado el informe secretarial, y dados como se encuentran los 
presupuestos contemplados en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se 
CONCEDE en el efecto DEVOLUTIVO, la impugnación impetrada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, en contra del fallo de tutela adiado 
13/10/2021. 

 
En consecuencia, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 del 
Decreto antes citado, REMÍTASE la totalidad del expediente a la oficina 

judicial para que sea repartida entre los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO 
de esta ciudad.  
 

Líbrense las comunicaciones del caso y déjense las constancias a que haya 
lugar. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
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